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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25012016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CHOCAMÁN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corté de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

. Registro 

Escrito y anexos de P\a'nfilo Marcelino Rojas1rejo, quien se ostenta 
11 

como Síndico1  del Municipio de Chocarnan, Veracruz de Ignacio de 
la Llave 

041226 

Documentales recibidas 	 JúdióiI.y Correspondencia de 
este Alto Tribunal Conste' 

Ciudad de Mexico, a cinco:de  diciembrede 2dosmil die 

Agregues& al expediente, 1paraque surtan efec 

anexos de cuenta del síndióo'rnunicipal'de Cho camá; 

la Llave, con la personalidad que ostenta1, desahogando la vista formulada 

por auto de catorce de noviembre del año enicú  

Lo anterior, con fundamento en 'los pJcuios .10, fracción 112,  11, párrafo 

segundo3  de la Ley Reglamentaria de 	1''c las 	¿iones 1 y  II del Articulo 105 de 

la Constitucion Politica 'de los EstadoJnidos Mexicanos 
1, 

En lo que ahora importa, respect'al ciirñplimiento del fallo constitucional 

dictado en este asunto, se tiéqT.ie la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, dictó secia el seis de junio de dos mil dieciocho, al 

tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es parcia' - te procedente y fundada, apresente controversia. 
onst,tucionI 	 V 	 1 

SEGUNDO. Se sobresee en lá piesentécóntroversia constitúcional, re'specto a 
los actos atribuidos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
en términos del considerando segundo de la presente resolución. 
TERCERO.,Se declara la invalide del acto impugnado consistente en la 
omisión-  de la entrega de aportaciones 'federales—  que le' correspondían a! 
Municipio de Chocamán, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por parte 
del Poder Ejecutivo de la mencionada entidad federativa, en los términos y para 
los efectos precisados en el séptimo considerando de esta ejecutoria. 

1 De conformidad con las documentales que al efécto exhibe y en términos dei artículo 37, fracción II, de la 
Ley Orgánica dei Municipio Libre, del Estado de Veracruz, que establece: 
Artículo 37. Son atribuciones dei Síndico: (..) 
II. .Representar legalmente al Ayuntamiento; (...) 
2 Artículo 10.T-endrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
fi. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...] 

Artículo 11 [..]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
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LOS efecto 

siguientes:  

de la cütdi resolución quedrn precisados en l,s t rrnínos 

"J)L( EFECTOS 

"De conform'içiad con Ib dispuesto por la traccío0eá IV, V y VI del artículo 41 d 
la Ley Reglai*entaria de la materia, esta PrimerS ala determina que los Efecto 
de la presente sentencia son lo. siguientrs: 

a) En uh plazo de nbventa días con ados a artir de que sea notificada l 
presente ertencia, el Goberñador del Estado I de Veracruz de Ignacio de la 
Llave deberá entre gai al Municipio 'e Cho4atriári, de la misma ei*idaq' 
federativa, i cantidade. correspondie tes a Io »neses de agosto, septienbr 
y octubre de dos mil diciséis, del Ra o 33 4ó! el concepto Fondo pra I 
Infraestruotiiita Social Muhicipal y de las Demamaiones Territoriales del Distritq 
Federal (F($MDF) (ahora Ciudad de México). 
b) Dentro del mism,d plazo,, el Poder Ejecu'jvÓ de la mencionada ehtida9' 
federativa deberá hacer ntrea de los intereses que se hayan géneradoip or 1 
falta de entrega del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de la 
Demarcacioes Territoriales del Distrito Fedeial (FlSMDF) (ahóra Ciudad d 
México), calculados desde el día siguiente a lo fecha- en que correspondía / 
entrega eb términos del calendario respectivo y aqjella en que se efectúE. 
c) En ¿aso de que los reursos federales 1 ya hayan sido entregados a( 
municipio aqtor duranté la substanciación de la presente controversia, súbsist 
la condena' del pago de intere.es, referkfa en' el pá,Lrafo previo." 

La sentencia referida fue notifica, 

Veracruz de lgncio de la : Lláve & veintii 

conformidad cori la constancia dé notific 

el plazo de novria días para su cumplir  

a al Poder, Ejecutivo del Estao de 

no de $osto de dosmil dieciocho, de 

cióri 	obra en autos4, otorgándole 

iento,,' 

Al respecto, nediantEoficio número SG-DpJI0772IO2/201 9, recibid en la 

Oficina de Certificación Jijidicial y Corrspondecia de este Alto Tribunal el 

seis de febrero de dos rnl diecinueve, el Foder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de lgracio de ki Llave, en curnp! iiento al fallo dictado en el 

presente asunto, rnanifesó que realizó dos ti1nsferencias bancarIas a favor 

del Municipio de Chocámán, Veracruz de Ignacio de la Llave, por las 

cantidades de $5,630,733.00 (Cinc millnés seiscientos treinta mil 

setecientos treinta y tres pess OOI1OO.N.) y ~,11!,1¿10,223.04 ,(Un millón ciento 

cuarenta mil doscientos veintitrés pesos 104/I00 M.N.), a fin d dar 

curnphrniento al fallo dictado en este asuntó, hecho que acredita c:! 

diecinueve, se cha vista al Municipio act 

a su derecho conviniera en relación 

demandada, sin que se recibierarespue 

 las 

documentales que exhibió en su momento. 

En ese sentido, mdiante proveí.o de' siete de febrero de ds mil 

r, a efecto de que manifestara o que 

con 1 informado por la autoridad 

ta poHparte del municipio. 

Foja 301 del expedierit principal. 
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condenadas en la sentencia. 
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Nó obstante lo anterior, mediante proveído de 

catorce de noviembre del año en curso, se dio vista 

nuevamente al municipio para que manifestara bajo 

protesta, de decir verdad, si con los depósitos 

realizados se cubrieron las cantidades y/o intereses 

a los que fue obligado 'el Poder Ejecutivo 

demandado; en respuesta mediante el escrito de 

cuenta, el Síndico MunicipaLbajo..protesta de decir verdad, afirma que con los 

depósitos que realizó \ei\Poder Ejecutivo iEstátal se cubrieron las cantidades 

Por todo lo anterior,", y ante las 1n-ianifestaciones formuladas por el Sindico 

Municipal'en su calidad de repreentante legal, en el que expresamente se da 

por pagado de todas y cada unade las prestaciones y los 	-ses a los que 

fueconden'ado el Poder: Eiectitivó demandado. y dada su conformidad  

respecto de la obligación de pago e estima que edado extinguida la 

- 	 - oder Ejecutivo de la 
- 	. 

entidad cubrió 	 céptb dé "suerte principal e 

intereses a los que fue condenado en la sentenci- recaída ,al presente asunto  

motivo por el cual se tiene por cumplid asntencia dictada por la Primera 

Sala de la Suprema Cort de Justicia de la"lion  

Lo acordado encuentra apoyoAo 

materia. 

Finalmente, lásentencia dictada en el presente asunto fue notificada a las 

partes, corno se despre-- 'e las constancias de notificación que obran en 

"autos 8, asimismo se dio e'debido cumplimiento a la misma y se \publico en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de dos mil 

diecinueve9.' 

En tales condiciones, al no haber gestión pendiente en relación con el 

cumplimiento de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los artículos 

Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. [...] 
6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [..]. 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se 'hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
8 Tal como se advierte de las fojas 298 ala 302 del expediente en que se actúa. 

Registro número 28890, Décima Época, Primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 69, Agosto de dos mil diecinueve, Tomo II, página 2203 y  sus siguientes. 

3 

artícUlos'.1'1, párrafo primero, 45, 

dé1  la ley reglamentaria de la 
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4410 y 50 de la ley reglariéntaria de 	mater,' se archiva este expe ¡ente 

como asunto corlclLIido 1 

Notifiquel e.i Por lista, por oficio a 1 s pares. 

Lo proveyó y firma 1 el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia' de la Nación, quiek acúa con 

la Maestra Carmipa Cortés Rodríguez, ecretra de la Sección de Trár1nite de 

Controversias Constitucionales ly de Ccion 	de lncon;titucionlida de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de 

( 
CLt 

ste Alld Tribunal, que da fe.

00 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de dicie 
Arturo Zaldívar Lelo die Larrea, Presidente de la 
controversia constituio¡al 250/2016, promóvida por E 

Llave. Conste. 

1nbre de dos mil diecinueve, dictado por el' Ministro 
Suprenr Corte de Justicia de la Nación, en la 
1 Municipio de Chocamán, Veracruz de lgncio de la 

10 Artículo 44. Dictada lla sentencia, el Presidente de la Suprma Corte de Justicia de la Nación 
notificarla a las parte, y mandará publicarla de mane a íntegr dn el Semanario Judicial de la FE 
conjuntamente con lds Votos particulares que se form len, 	Y 11  

Cuando en la sentenciase declare la invalidez de normas, genel 	el Presidentede la Suprem 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en elDiarió Oficial de la Federación y en 
oficial en que tales normas se hubieren Publ:icado. 

ordenará 
deración 

Corte de 
1 órgano 

 
 
 
 
 




